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tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 25 de septiembre de 1998.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a don Luis Enrique Flores Domínguez
Secretario del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Se-
villa), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Luis Enrique Flores
Domínguez, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla), así como la Resolución adoptada por la Presidencia
de esa Corporación el día 22 de septiembre de 1998, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Luis Enrique Flores Domínguez, NRP
28871411/24/A3015, como Secretario, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 25 de septiembre de 1998.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don José Antonio Fernández de Alava
como funcionario interino para el desempeño del pues-
to de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Jime-
na de la Frontera (Cádiz) a favor de don José Antonio Fernández
de Alava para que se efectúe su nombramiento como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Intervención y el acuerdo adoptado por la citada Corporación
con fecha 24 de septiembre de 1998 en la que se acredita

que se han observado los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Antonio Fernández de Alava, DNI
3.099.793, como funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de Jime-
na de la Frontera (Cádiz).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Francisco Javier Pérez Molero Teso-
rero del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco Javier Pérez
Molero, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría Superior, para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Benal-
mádena (Málaga), así como la Resolución favorable adoptada
por la Presidencia de esta Corporación el día 29 de septiembre
de 1998 y por el Ayuntamiento de Torrox (Málaga), mediante
Resolución de su Presidencia de igual fecha, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:
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Nombrar a don Francisco Javier Pérez Molero, N.R.P.
25100140/24/A3014, como Tesorero, con carácter provisio-
nal, del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 197/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el cese de los Presidentes de las Juntas
Rectoras de los Parques Naturales de Andalucía,
nombrados con anterioridad a la publicación del
Decreto 239/1997, de 15 de octubre.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto,
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo anterior, y una vez celebrada la sesión
constitutiva de las nuevas Juntas Rectoras, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Cesar a los Presidentes de las Juntas Rec-
toras de los Parques Naturales de Andalucía, nombrados con
anterioridad a la publicación del Decreto 239/1997, de 15
de octubre, agradeciéndoles los servicios prestados.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 198/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural de Cabo de
Gata-Níjar.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decre-
to 239/97, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley 6/1996,
por el que se regula la constitución, composición y funciones
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, en base a la terna de can-
didatos votada en las Sesiones Constitutivas de Juntas Rectoras
de Parques Naturales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Nombrar como Presidente de la Junta Rec-
tora del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar a don José
Luis Martínez Vidal.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 199/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural Sierra María-Los
Vélez.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decre-
to 239/97, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley 6/1996,
por el que se regula la constitución, composición y funciones
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, en base a la terna de can-
didatos votada en las Sesiones Constitutivas de Juntas Rectoras
de Parques Naturales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Nombrar como Presidente de la Junta Rec-
tora del Parque Natural Sierra María-Los Vélez a don Antonio
Pallarés Navarro.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente


